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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Bellús

2024/05346 Anuncio del Ayuntamiento de Bellús sobre la aprobación de la lista
provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
excepcional para la provisión en propiedad de una plaza de naturaleza
laboral de psicólogo/a. Código de convocatoria: 416/2022.

ANUNCIO
Por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Bellús, con fecha 18 de abril

de 2024 y nº 119, se ha dictado Resolución por la que se aprueba la lista provisional
de admitidos y excluidos respecto de la convocatoria excepcional para la provisión
en propiedad de una plaza de naturaleza laboral de psicólogo por el sistema de
concurso en el marco de los procesos de estabilización de empleo temporal
previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre (Exp..416/2022), cuya parte
resolutiva se transcribe a continuación:

"PRIMERO. Declarar aprobada la lista provisional de admitidos/as y
excluidos/as, integrada por los siguientes aspirantes:

Relación de Aspirantes Admitidos:

NÚMERO REGISTRO FECHA NOMBRE Y APELLIDOS DNI
1 43 28/01/2024 JULIA VENTURA MARTINEZ *****673Y
2 46 30/01/2024 MARCOS BELLVÍS FÉLIX *****085Q
3 47 30/01/2024 MIRIAM SANABRE SERRANO *****361A
4 54 01/02/2024 CLARA MONTAGUD INZA *****713F
5 60 03/02/2024 PATRICIA MARTINEZ SUERO *****846P
6 63 05/02/2024 ISABEL GONZALEZ GUERRERO *****552K
7 84 12/02/2024 MARIA MORATAL VIVES *****476L
8 90 14/02/2024 LUCÍA MOMPÓ FAUS *****628S
9 91 14/02/2024 CRISTOBAL RUBIO MUÑOZ *****746L

10 95 16/02/2024 ROCIO PIRIS LLOPIS *****247N
11 97 19/02/2024 ALBA ALBIÑANA GRAU *****617M
12 98 19/02/2024 ANA CLIMENT MIRA *****751P
13 118 22/02/2024 MARIA PILAR DONAT FERRERO *****416M

SEGUNDO. Hacer pública la presente resolución mediante publicación de
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, en la sede electrónica de este
Ayuntamiento (https://bellus.sede.dival.es/) y en el Tablón de Anuncios Municipal.

TERCERO. Otorgar un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia, a los efectos de que se puedan presentar alegaciones o subsanar los
defectos que hayan motivado la exclusión, de conformidad con lo dispuesto en las
Bases que rigen la convocatoria (base cuarta) y en los términos del art.68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 
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Las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la
resolución por la cual se apruebe la lista definitiva, que se hará pública mediante la
inserción de edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, en la sede
electrónica de este Ayuntamiento (https://bellus.sede.dival.es/) y en el Tablón de
Anuncios Municipal.

En el supuesto de que no se presente ninguna alegación ni reclamación, la
lista provisional se entenderá elevada automáticamente a definitiva y esto se hará
constar en la resolución de la Alcaldía.

En el mismo se indicará, además, el lugar, la fecha y la hora de constitución
del Tribunal Calificador y su composición, con los miembros titulares y suplentes."

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos
en la legislación vigente.

Bellús, a 22 de abril de 2024. —La alcaldesa, Susana Navarro Ferrando.
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